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Puno, 10 de febrero del 2023

VISTOS:

Resoluclón Recloral

Artículo Segundo.- La Oirección General de Administración, la Unidad de Conlabllidad, la Comlsión de Depuración y

Sinceramiento Conlable UNA-P y demás dependencias pertinenles quedan encarg ados del cumpli odela presente

islrese, comuníquese Y cúr¡pl

Et tNFoR[/E TÉcNtco N.001 2023-cDSC oc-UNA (25-01,2023) emitido por la comisión de Depuración y Sinceramiento contable

sobfe la Reprogramación de la Pr0gramaciÓn lnicial del Plan de Depuración y sincefamienlo contablei

GONSIDERANDO:

eue, mediante RESoLUCIóN DIRECToRAL N'014,2021-Etl .u de la Drrección General de Contabilidad PÚblica del [,4]nisterio de

fconomia y finanzas, aprobó el instructivo para el regislro, Cierre y Presenlación del Plan de Depuración y Sinceramie¡lo Contable de

las Entidaáes del Sector público y ofas iormas Oiganizativas No Financieras que Administren Reculsos Público', requiriendo la

aprobación de un Plan de Depuración y Sinceramiento Contable;

eue, de acuerdo a la Resolución Rectoral N" 1192-2022"R-UNA de fecha 10 de junio del 2022, se designa a la Comisión de

o"prriiion y sin"erariento Contable y de conformidad a la Resolución Rectoral N" 0é83-2022 R-UNA de fecha 07 de abttl de|2022,

ie lprue¡a él ptan ¿e oepuración y Sinceramienlo, propuesto por la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable;

eue, obra en autos el tnforme Técnico N'001-2023-CDSC-OC-UNA (25-01-2023), de la Comisión de Depuración y Sinceramienlo

Coniuúf., qr. propon. ta Reprogramaclón de la Programación lnicialdel Plan de Depuración y Sinceramiento Contable, la cualcuenta

.on iu.oniárri¿rá oe la mencio-nada Comisión y me¡iante eLcual, se tiene previsla la ejecuclón de las metas institucionales orienladas

al cumplimiento del citado proceso;

eue, asimismo, se aprobó por unanimidad la Reprogramación de la Programación Inicial del Plan de Depuración y sinceramiento

CónLOl",.on Áaa Ñ. oOt-)OZl que nprueba ta Áctúalización Reprogramición de la Programación inicial del Plan de Depuración y

Sincera;iento Contable, del dia 25de enero del 2023, responsabilizándose cada uno en cumplir con los requerimientos propuestos,

Que, ta universidad Nacional del Alliplano Puno se fige por la§ disposiciones contenida§ en la Ley universitafia l".!92?0t 1-[t]l]"-,v^-ll*ut
Jrlni,tátira. int",n.,1 goza de autonomía en su régimén normalivo, de gobierno, académico, administrativo y económrco, que det:,-Y :]Tid' 

d"

á.rááo á o p,"r¡sro un el Art. 18. de la Constitucün Potitica del Eshd; y Leyes de la República, para el cumplmiento de los fines y objetivos

institucionalesi

Estando a la documentación sustentaloria adjunta que forma parte de la presente Resolución; la Oficina de Asesoría Jurídica ha

ámirioo su opinion tegat favorabte, contenida én et tÑFoRlvE LÉGAL N" 0268-2023-OAJ-UNA-PUN0 (09'02-2023); y, en uso de las

"iiiUu"iones 
conteri¿ás por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitalia N'

009-2021-AU-UNAi

SE RESUELVE:

Artículo P¡Imero.. APRoBAR, La AcTUALIZACIÓN REPROGRAMACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN INICIAL DEL PLAN

DE DEPURACto¡'t Y stÑceRxutr¡lto CoNTABLE de Ia Universidad Nacional del Altiplano !e Pyno
p,opuesto po, la Comisión de Depuración y Sinceramienlo Conlable, en cumplimienlo de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N'014'

iOü-ef tSl.Ol de las Entidades del Sector i,úblico y Olras Formas Organizativas No Financieras que Admlnistlen Recursos Públicos;

que consta Oe un volumen con 037 páginas y Anexós; acorde con los fundamentos descritos en la parte consideraljva de la presente
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